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1. Disposiciones generales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real
Decreto-ley 21/1993, de 29 de diciembre, por el que
se modifica la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modi
ficación de los Aspectos Fiscales del Régimen Econó
mico Fiscal de Canarias, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 313. de 31 de diciembre de 1993.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero
de 1994.-EI Presidente del Congreso de los Diputados.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

1911 RESOLUCION de 26 de enero de 1994, de
la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se disponen determi
nadas emisiones de Bonos y Obligaciones de(
Estado y se publica el calendario de subastas
para el año 1994 y el mes de enero de 1995.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
24 de enero de 1994 autoriza al Director general del
Tesoro y Política Financiera a emitir Deuda del Estado
durante 1994 y enero de 1995. señalando los instru
mentos en que podrá materializarse, entre los que se
encuentran los Bonos y Obligaciones del Estado, y esta
bleciendo las reglas básicas a las que su emisión ha
de ajustarse, que son una prórroga de las vigentes en
1993 con las escasas modificaciones que la experiencia
adquirida y las nuevas circunstancias aconsejan. La perio
dicidad de las subastas ordinarias será mensual para
los Bonos del Estado y las Obligaciones del Estado a
diez años y bimestral para las Obligaciones del Estado
a quince años, y se mantiene la posibilidad de poner
en oferta emisiones que sean ampliación de otras rea
lizadas con anterioridad.

En cumplimiento de lo previsto en la citada Orden
es, pues, necesario fijar las características de las próxi
mas emisiones de Bonos del Estado, a tres y cinco años,
y de Obligaciones del Estado, a diez y quince años, que
se realizarán a partir del mes de febrero, y convocar
las subastas en que se pondrán en oferta dichas emi
siones, siendo conveniente a este respecto publicar, ade
más, el calendario del resto de las subastas ordinarias
de Bonos y Obligaciones del Estado a celebrar durante
el presente año de 1994 y enero de 1995. Dicho calen
dario podrá ser modificado si necesidades de gestión
de tesorería del Tesoro Público o razones técnicas de
los mercados lo aconsejan.

Por otra parte, el aumento de la liquidez del mercado
y el grado de especialización que ha alcanzado aconsejan
modificar la forma de expresión del precio que se solicita
en las subastas para las ofertas competitivas, reduciendo
los intervalos entre precios sucesivos de manera que,
tanto en Bonos como en Obligaciones, la variación de
los rendimientos presente una mayor continuidad, situán
dose en torno a una centésima de punto en ambos
instrumentos.

Asimismo, la necesidad de que el Tesoro Público
cuente con mecanismos adecuados para su financiación,
basados en una especial relación de colaboración con
algunas entidades gestoras, aboga por la continuidad

CORTES GENERALES

RESOLUCION de 20 de enero de 1994, del
Congreso de los Diputados, por la que se orde
na la publicación del Acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-ley 21/1993, de 29 de
diciembre. por el que se modifica la Ley
20/1991, de 7 de junio, de modificación de
los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias.
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1909 RESOLUCION de 20 de enero de 1994, del
Congreso de los Diputados, por la que se orde
na la publicación del Acuerdo de convalida
ción del Real Decreto-ley 20/1993, de 22 de
diciembre, por el que se prorroga el plazo que
se establece en la disposición adicional segun
da de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octu
bre, de regulación del tratamiento automati
zado de los datos de carácter personal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real
Decreto-Iey 20/1993, de 22 de diciembre, por el que
se prorroga el plazo que se establece en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de los datos de carácter personal, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 310, de 28 de diciembre
de 1993.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero
de 1994.-EI Presidente del Congreso de los Diputados,
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